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¡Según lo dispuesto an los Estatutos Sociales de la Compañia y en concordancia con los artículos 
231, numeral 2; 274 y 279 de la Ley Codificada de Compañias vigente en lo que sas 
úpertnente y aplicable a las operaciones. de la empresa QUIJOTE EXPRESS SA., por el ejerocio 
económico 2015,se emite el presente informe de Comisano para conocimiento de la Junta 
¡General de Accionistas, contenido en los siguientes puntos: 

1. Cumplimiento de normas legales estaturis y reglamentarias 
11 De acuerdo al Capitulo Il Artículo 9; la Compañía estará gobernada por la Junta: 
General de Accionistas, y la administración de aquella se ejercerá por medio del 

Presidente y del Gerente General con las obigaciones y facultades previstas por la Ley 
y us Estatutos. 

la administración de la compañía ha cumplido en forma razonable las 
“disposiciones legales y estatutarias y/o resoluciones del Directorio y de la Junta 
¡General de Accionistas de acuerdo a m leal entender y saber 

12 los controles internos, adminitratos y contables implantados por la Adminstración 
ela compañía, son razonablemente aceptables 

13 La Administración y la Seta, Contadora de la Compañía, prestaron su colaboración para 
el cumplimento de mis funciones en calidad de Comisario, como lo disponen 

Los Arulos 274 y 279 de la Ley Codifcada de Compañías vigente en los aspectos 
ue son pertinentes a las operaciones de la empresa. 

2, Exposición de cifras en estados financieros, registros de contabilidad y aplicación de. 
las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 

21 las cifras mostradas en los Estados Financieros adjuntos: balance general, estado de 
resultados y estado de cambios en el patrimonio, por el ejercicio económico terminado 
al 31 de dciembre del 2015, corresponden a las cras registradas en los libros de 
contabilidad dela Compañía 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2015 de la Compañía, se han 
preparado en base a costos históricos, en a unidad monetaria de dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérka, aplicando las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) y/o los Principios de Contatulidad Generalmente aceptados 

(PCGA), según corresponda 4 sus operaciones. 
22 He revisado los estados financieros antes mencionados por el año terminado en 

Ficiembre 31 de 2015£stos estados financieros y la Implantación de un sistema 
dóneo de Control Intemo, son responsabilidad de la Administración de la Compañía, 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros, basada en 
mi revisión en calidad de Comisario, utilzando normas y/o procedimientos de general 
acegtación por parte dela Profesión Contable, según las crcunstancias | 
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23 Enmicpinión el balance general dela Compañía Transportes QUIJOTE EXPRESS SA. al 
31 de dciembre del 2015 y os correspondientes estados de resultados y 

de cambios en el patrimonio, presentan sus cifras en forma rasonable en todos los 
aspectos importantes la situación financiera. de la compañía y los resultados de 
sus operaciones, porel año terminado en esa fecha, de conformidad con Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) y/o Normas Ecuatorlaras de 
Comtabilidad(MEC) 

24 A131 de iciembre del 2015,1as operaciones de la Compañía según balances arroja, 
Una utilidad de US$579.04 sobre la cual se procedió al cálculo del 15% 
Participación Utilidades a Trabajadores por U 5586.86 y del 22% Impuesto la 
Menta de U.55-108.28 quedando una Utilidad Neta a Disposición de los Accionistas 
de L.5$383 90 como se evidencia en la Concilación Tributaria que forma parte del 

presente nforme; cabe mencionar que de éste valor se debe deducir el 10% para 
en fonco dela Reserva Legal, debiendo laJunta General de 
Accionistas decir sobre el destino del saldo restante delas mismas. 

25 Desconoxco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en riesgo la 
Situación financiera de la Compañía, n operaciones o gestión administrativa que 

puedan ocasionar demvaciones contablefinancieras U operativas relevantes 0 
>ignificativas que induzcan a fraudes 0 errores en la presentación raconable. de los 
Estados financieros ¡asícomo tampoco que existan hechos subsecuentes, entre 

  

fecha decierre de balances y del Informe de Comisario abri/08,2016).queeteritero 
de la Administración de la empresa, pudieran tener efectos Importantes en la 
presentación general de los estados financieros. 

  25 Desconorco au mismo, dela existencia de iras o valores no evidenciados en los 
estados financieros preparados por Administración de la Compañía 

27 Mi responsabiidad es presentar este informe basado en el respectivo examen de 
cuentas y, la responsabilidad de la Administración de la compañía esla de prepara. 
y presentar los referidos estados financieros en forma conjunta con los respectivos 
sexos y declaración del Impuesto a la Renta por el ejercicio fiscal concluido en 

diciembre 31 del 2015, 
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3. Disposiciones constantes en el Ar1279 de la Ley Codifcada de Compañías 
nio aplicable y pertente a alas operaciones dela Compañía durante el periodo 
Del de enero al 31 de diciembre del 2015, razonablemente se ha dado cumplimiento, 
A las disposiciones constantes en el Art279 de la Ley Codifcada de Compañias.a 
"empresa proporcionó las facilidades para la consecución de mis servicios poniendo a 

mi disposición los bros sociales egutros contables, estados financieros y 
“anexos,además de la documentación de respaldo que fue requerida por el año del 
2035. 

    

4. Cumplimiento de Obligaciones tributarias y Conciliación de Impuesto a la Renta, 
Período del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 
4- La compañía ha cumpido rasonabiemente durante ejercico económico del 2015 
sus oblgaciónes tributarias como agente de retencióny con lus declaraciones 

mensuales de esos tributos y del impuesto al Valor Agregado (IVALasi como con la 
presentación de la respectiva declaración Gel impuesto a la Renta al ejerció: 
económico 2015. 

5. Eventos Subsecuentes 
Declaración de la Administración 

Entre diciembre 31 del 2015 y e 08 de Abri del 2016/fecha de emisión del presente Informe), 
Pose produjeron eventos o acontecmientos que en opinión de la adminstración 

e la compañía, pudieran tener efectos significativos an la presentación de los estados 
Financieros con el corte al cierre del penodo, en diciembre 31 de 2015, 
Cabe aclarar que el comisario correspondiente al año 2015 estuvo bajo la responsabilidad de 
señor Kieber Sanchez del 01 de enero al31 de Octubre del 2015. 

    

Siendo eíecto el señor ingemero Gustavo Vatuña realiza la revisión la documentación desce 
2101 de noviembre al 21 de Gciembre del 2015. 
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6. Documentos que se adjuntan al presente informe: 

Como parte integrante del presente informe, se deben considerar 
alerce General; 
Estados de Resultados 

  

legalizado por: 
7 , 

Hb Sto 
SENOR NLEBER SANCHEZ eL ssossto 
COMISARIO PRINCIPAL 

  

ING.GUSTAVO VILATUÑA 
C1709480810 
COMISARIO PRINCIPAL. 
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